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Ejecutivo Rad. 11001 4189 009 2021 00208 00  
 

Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por Álvaro Lozada contra 
Julián Victorino Lugo, toda vez que la letra de cambio presentada como base 

del recaudo no cumple a cabalidad con los requisitos previstos en el art. 422 
del C. G. del P. Sobre el particular, nótese que los espacios destinados para 
diligenciar el valor en números y en letras de la obligación correspondiente 

están resaltados en negro, es decir, no puede aducirse la existencia de una 
obligación clara.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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